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ARTÍCULO 10 RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N." 295/2023,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba

referendum del Concejo Deliberante- el Convenio Permiso de Uso Gratuito registrado

bajo el N.° 18121, celebrado entre la Municipalidad y la Agencia Nacional de

SeguridaC	 mediante el cual la Agencia hace entrega do dos (2) alccholí,imIro

una (1) impresora, cuya utilización será de afectación específica para lo realizacion

exclusiva de operativos de prevención y control de alcoholemia por parte del

Municipio.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal par-

)romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su puélicación y
44.

ORDENANYA MUNICIPAL N.0 re) 1 5 2

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2022,

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA  SESION ORDINARIA

29/0219023.-
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Deliberante
la Ciudad Viltuaia

USHUAIA, 1 6	 2023

-,,NEXO 1. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

295

()Ville ;71 de, Ticna ticti Fuego
Auniidda e Islan del Athintieo Sur

A/Gentine-,.
Municipalidad de Ushunin

6 1 5 2

INAL

VISTO el expediente E - 48 ,1)2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Con yenio - Permiso de Uso Gratuito, celebrado el
día catorce (14) de octubre de 2022, entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria
de Gobierno, Sra, Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.303 y la Agencia Nacional de
Seguridad Vial, representada por el Director Ejecuti yo, Dr. Pablo Julióri MARTINEZ
CARIGNANO, D.N.I N'' 22.822.933.

Que a través del Converso - Permiso de Uso Gratuito, la Agencia Nacional de
Seguridae Vbd, hace entrega de dos (2) alcoholimetros y una (1) impresora, cuya utilización
será do afectacián específica para la realización exclusiva de operativos rio prevención y
control de alcoholemia por parte de esta Municipalidad.

Que corre anexa y forma parte integrante del presento dooreto, copia autenticada del
Convenio Permiso de Uso Gratuito, registrado bajo el N 18121, resultando procerionte su
aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de
conformidad a lo prescripto en el artículo 152 incises 1), 21) y 38) de la C,..3rta Oreúnica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍC1/1..0 1°.- Aprobar "Ad-Reforendurn" del Concejo Dz q iberante de la Ciudad ile Ul;husia,
ol Convenio - Permiso de Llso Gratuilo registrado bajo el N" 18121, cuyn coola autnnticade se
adjunta y forrna parte del presente, celebrado al día catorce (1d) de octubre de 2022, entre
esta Municipalidad, representada por la Secretaría cJe Gobierno, Sra. Yesica Valeria GARAY,

\CY

///.2

"Las Islas Mal y inas, (35orgias y Sandwich del Sur, son y arran Argentinar"

COPIA
Tec.

lefe Dpto. Protocolización d 1 c. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. - .Ly T.
Municipalidad de Ushuaia

„ds Islos	 (,eo),:ias ),S 'd/l(hPidi r/e/.fir,
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ORDENANZA,	 N.°
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Provinein de Tierrs del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

-'=Itcpública Argentina..
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

D.N.I. N" 30.596.363 y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, ieprosentad:J por el Director
Ejecutivo, Dr. Pablo Julián MARTÍNEZ CARIGNANO, D.N.I N" 22.822.933. Elle, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2 0 .- Notificar a los interesados con copia autenticada del prosoniu.

ARliCULO 3s , . Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad deUsh LIJI rl. Curnplido,archivar.

COPIA F	 IGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y S 	 1
Sur, 509éfél»tolntbdóikációd Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.L y T.

Municipalidad de Ushuaia
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PERMISO DE USO , GRATVITO EIVVRE L.A .AGP\ICIA NACIONAL DI:::51717.jt.fBlal,T)U\, S ECRETARÍA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE USi DAlA, pkpywciik.
TIERRA DEL FUEGO S ANTÁRTIDA	 DEL AT.ÁN-LicO

Entre le.AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, represornado por el Dr. Pablo Julián
MARTíNEZ G

ARIGNANO, en str carácter de Director Ejecutivo (designado mediante Decreto
P.E.N. 49/20), DN.I, N° 22  822.933, cen domicilio en callo Adolfo Alsina N" 756, Pko 3",-Ctuded Autónorna de Buonos Aires, en aderanteel " P ERIttfrENY'E" y 171 S ECRSTAnit DEGOI:IfERNO DEL MUNICIPIO'DE USHUAJA, P rovincia de Tier ra del Fungo , Antár tieodel 1z5 ntice .Sur, ropresentada CFi este octo por Ir Sra. Yesieri Valorie GAPAY DM 

Nin30.566.363, en su calidad de Secreteria de Gobiemo (desigooda medionte Docretorounicipal 4
14/2022), con domicilio en San Martin N° 660 de lo cludad de Ushueie, Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atiántico Sur en adeInnte el "
PREST,,,TARID", enconjunto oeh

orninadas "i_AS PARTES", convienen oelebrar el piesente CONTRATO DF
PERMUSG DE USO G RATUITO, sujeto a los siguientes antecedentes y cláusulas:
ANTECEDEN1 ES

El Ar lículo 1° de lo Ley 1\1° 26.363 creá la AGENCIA NACIONAL DE St:=GURIDAD \/
I /l/corno urganismo descentralizado en la órbite del entences MINIS1 SRIO DEL INTERIOR,

ectuairnente en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTF (Cfr. Docrotos N" •13/15 y NI"
8/16), cuya inisión es la reducción do la tasa de sín iestralidedrin l (orriterío necional,Me diente lcr prornoción, coordinación, control y seguirniento de 1, 	 políticus	 !„ioguridaciy isi, nocionaies e internaCionalos.

Asimismo, por los articulos 3 P y 4° inciso a) de la rnencionado ley se dispuse,respectivamente , que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL sorá lo autorklacta p lienubn de las políticos y módidas do segunclad vial nacionaIez.; previslas
v
igente en Ia matorio, y que entre sus funcionos se unsuerrtra la do coordinar, Irripula Ir y

riscalizar	 irnpIementación do las políticas y rnedidos estratégicas para el desanollo dr,un
transito seguro en todo el territodo nocional.

La c reación do la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
PLAN NACIONAL DE S EGURIDAD V1AL 2006 - 200'9, 1U
co ntomine el SISTEMA NACIONAL. DE SEGLWIDAU V1AL.
del 00NS11,10 FEDERAL DE SEGUWDAD

<	 <<,

VIAL, tiene como anieurdenlii el
rmulucle per lor; orgitniernes riet,
, aprobndo por	 X.Xx Asi.trtiblea

1J1-2022-13069U 17-APN-ANSvgIvITR
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CIA30 EL N	 3

_
ra. f."1,,rfa

! 6 Irff2 973— f
' DU_11/9

Su bsecre,ria c1,4,untnsAdemás, tiene come antecedente el "CONVENIO FEL3I fAI Sdbrf-! " ,̀IiktdeitON,U„':', 1:19
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL", suscripto enq1„Fsináo-
Provinclas y la ciudad Aut.d-momo	Duenol.5 Aires , con foc:112	 jOs tcr de .2007,
ratificado pOr Decreto del Poder Ejecutivo Nacional No 1232 del 1 do se p tierntire de 2007,
y pestenormente por Ley N" 26.353

En virtud de lo expuesto, LAS PARTES entienden que resulia oporturto y convenJento aunar
esfuerzos y coordinar actividades en base a loo actividades propias de coda una do
con of objetivo de posibilitar 	 instrumentacián ni inedidus erectivás que parrnitan roduccr
tosa de siniestrolidad en el territorre nacionaL

tal sentido, y o los efectos rio fortalecer y cornplernentan las accionns que se vionen
desurrollando, lo AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL prestará su colaboracián al
Municipio de Ushuala, provfncia de Tierra del Fue ,go, Antártida e labs del Atlántien Sur, prire
el desarrollo de accienes.de prevención y control de trsito.

En ose entondimiento oxiSten dentro del patrimenio de lo ANSV bienes 
Cor)

car¿icierísticus necesarias para la Tealización de los operativos de prevencián de control y
tiscalizacien viril destinados o reforzar lo segundad vial, en conformidod con Ins Leyes N"
24.149 y N°20.363 y sus normas 'leglamentarias y cornplementarlas.

El PERMISO DE USO GRATUITO p ropiciado tiene por finalidad fortalecer el desarrollu
acciones de prevención, control y tiscalizaclán vial en el Territorio Nacional, y se ajusta
establecido por Resolucionos de la AGENCIA DE A D MINISTRACION DE DIENIES OL
ErsTAMO nros, 153/19 y 1OG/20_

EI Municipfo Un Ushuaia, Právincia de rierra dl Fuege, Antártfda e Islas del Atlánlico Sur so
encuentra adherida a la Loyes Nacionoles Nros. 24.440 y 26.303, rnediante Ordenanza:; N"
2360 y 3487.

Ert virtud de lo precedentemente expuesto, es qiic) LAS PARTES acuerdanii

PRIMURA: El PERMITENTE entrega en PERMISO DE LISO GRATUITO al PRES•nATARIO,
y este acepta, la cantidad de DOS (2) ALCOH OLIIVIETT,t0S y UNA (1) IM PREGORA, cuyar,

	

car acterísticas especiales m5 encuentran ciatalladus en ei Anaxo del presente,	 perfocre
esiede de conservación y funcionarnierdo , cuya utilizacián	 aiectdción	 -
para la realización exclusiva de operativos do prevención y controf de alceholerniu por parte
del PRESTATARIO.\

DI-2022-1306978 17 - -A PN-AW-;

de
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Los operativos referidos serán rearizados exclusivamento per agentes de POLICÍA o la
FUERZA DE CONTROL con competencia en SEGURIDAD VIAL que PERMFIENTE yPRESTATARIO daterniinen.

S EGUNDA: El presente convenio es. GRATurro, por lo cual el PERMISIONARIO no eentrue
obligaciones monetarias ní dei ninguna otra índole con el PEnvirrENTE, reounciundo este
últfirro a reclamar compensacién alguna derivada del uso de Ios bienes objeto del preseide
TERCERA: El PRESTATARIO podrá hacer uso de los bienes entregados en PERMISOuso 

GRATUITO en la medida ea que posea los Cedificados du Veribeact-lOncorroppondinntes, que en vidud do la Ley N°10.5-11 extiende la autoridad competente
C UARTA • El P RESTATARIO se coxnproj u vular por sI complimiento de todu
normativa vigente vinculada al uso de lus bienes entregados. En pHrticular, deboli? 

,Starse u3lo dispuesto pon

l. Disposición ANSVN° 204110 y modilicatoria.

La muy N arional N° 19.:511 y demás nounativa vigente nplicable a le nuatona.
ClUINTA: Ef PRESTATARIO se comproMete a instar a las autoridades corres pondientes a
suscripción del convenio para la implernentación del Sisterna Nacional de Administracién de
Infreceiones

SEXTA: El PRESTATARIO está obligado a p oner toda diligencia en conservaci¿alo loshienes y acc<zorios cedidos, sfendo responsable por en pérdida o por todo detefloro
que estos sufran por SU culpa o la de terceros y por accidente, caso fortuito e lourzer rnayor,
salvo cuando algono de los supuestos previstos en esta ciausula fuera p rodocide poraccionar del PERMITENTE.

SEPTIlVIA: El PRESTATARIO está obligado a relevar toda la infonnación que se recube
corno consecuencia de la dtilizacián de los equipos entrugados y remitirfn af PERMI1ENTL
con	 periodfoidad	 Mensual	 en	 lortnnto	 digilal	 o	 lae-tnclizAicaalcoli),:seguridadvial.90n.ar.

OCTAVA: NI PERMITENTE poclrá recrueric los bienes ceaidos para su uiilisrrçion en
operativos tle prevención y control en corredores cercanos a la j u risdicción delPRES.F

ATARIO, en conjunto con este e con otins luerzas do segurídad con quienes
habitualmento inteructúa, debIéndose dejar corstanoia de	 condicbries un las que

retiro,	 acia que a ' i recle dobera.	 -

Subter'r,•Gr

Ordenanza Numero: 6152
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HOVFNA: Queda expresurnento prphibído ai PRESTATARIO ofectuar neoaracioncls y/c,
modificaciones en los biont)s y accOáorieS Cedidos. Toda mparación sorn conlizoda ner

	PERMITENTE, a través tme su personal ospocializado, con cargo	 un L11
caSo de que el deterioro fuere por negligencia do oste o cualquiera de sus dependientes.

DECIMA: El PRESTATARIO pormitirá, en oportunidad que lo soa requerido por personal
autorizado por el PERMITENTE, el libre acceso al lugar donde se encuentren ubicados
bionos y accesorion entregados, a efectos cio ronlizar inspocciones sobr u Ios rnisroos,

OÉ:CIPA PRIMERA: El plazo do duracion del prozonto contrato sura do TRES (3) .. .:/i)os,prorrogablo automáticamento, salvo manifostación oxprosa en contrario, la que dobera
cornunfcame fehaciontemante TREINTA (30) días corridos provie al vencirnionto, siondo Ics
plazos asignados perontorios,.los cuales se opomn por el simple vencimiento de los reisroc.,,

sin que sea necesario que medie interpolación judicIal o extiajudicial algers..t. Ooorado ul

voncímiento, el PRESTATARIO deberá rostiloir los bienos entrogados on un plwo porenterip
o improrrogable de DIEZ (10) dres corridos en el domicilio dol PERMIT'ENTE.

DECIMO SEGUNDA: En caso de que el PERMITENTE lo roquicra, paru dar cumplimiento

les cx)rnetidos impuestos a ósta por la Ley N 26,303, podrá rehra r del dornicilio del

PRESTATARIO los biones ontrogados, nolificando la rescisión contraclual con una
antelación de cuarenta y ocho (40) horas,

DÉCIMO TERCEWX: SI el PRESTATARIO no reslItuyose, por cualquier coritO los bienes
accosonos entregados, sea por su culpa o por la do sus agentr2s e dopenciintes, debola
pagar a le PERMITEENTE el valor aclua)de roposición de los biene:::, el que será lijado por el
Tribunal de Tasaclones de la Nación. En caso de demora Injustiiicada en la respuesta,
silonclo o rochazo de la solleitud de tasación por parte do dicho Organismo, o por rzlzones
do coleridad,.deberá la P RESTATARIO abonar ol valor actual do moreedD..

DECIMO CLIARTA: Los biones entrogados travós dol presonte contrato, de propiedad
del P ERMITENTE, con todos los derechos y atribuciones que le correspondon por su calldadde 

propiotario. En todos los supuestos do convocatoria e contionda judiciol de cualquier

notun)leza, el PRESTATARIO no podrá bacer figurar los bi000s rocibidos en virtud Oel
presente contrato, corno bien inteljrante de su patrímonio.

DÉC)M0 El PRESTATARIO so comprometo a mantener en nedeclo estado do
conservación los medlos de in dividualizacien e Identilicacion de los tarsies entlettadus, de
loodo tal que nen do manifiesta claridad con respecto a torceros, lo prepiedad coo 

n :1P ERMITETE ojerce 4obreCtUENIO RecW-J í kADO

	

E	 1 7 1 1
2 1723	 111-2022-1 3 06978 I 7-A PN-ANSWMTI:il Ushual¿,_
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DeCilVio SEXTA: El P RESTATARIO deberá remitIr . semasLralmante los biones al
PERMITENTE, a efectos de poder realizerse las verificaciones periódicas conespondieníes,
0010 el wsTrruTO NACIONAL Dtí: TECNOLOSFA INDUSTPIAL (INTI), en complimionto drr

dispoesto porla Lray N°19.511. No podron otilizarse los brones en caso do no 
e ricontrars/ryígente ia yenficación poriódic -a correspondiente eniitidzt por la Ilutoridad cornpotenter

DÉCIMO SEp1iM	 r PRESTATIO se comnromete, proyio o la o1iliztació11 de los bierloscedidos mediante el p resente contrato, a cornunicar febaciontemente al PERMITENTE,dotos del oersonal encargado de su operación.

DÉCIIVio OCTAVA: El in cumplimionlo dc, Io . obligadiOnei eS171L111., h:(S rin nl ¡.>rt;'nnt(:co ntrain p or oarte del PRESTATARIO, habilitar q al PE R1v1ITENTI1 a cortsíderar roo u,a0contrato 
por nulpa del onmerp, y a reclamar la restirución de los oierres CII on ploso

p erentorio e improrrogable de OlLIZ (10) días corridos, nredianto el solo requerimientonotiricado fehacientemente, con rr4s los daños y . perjuícios ocasionados por talínerimplimiento.

DÉcnwo 1 ,10VENA: LAS PARTES
contrato en cuolguier mornento,
ieha rrientornento a la otra parte tal
días corridos. Opemda la rescisión
los bIenes en un p lazo perontodo e
drO}>ERMITENTE.

lendrán demcno a roschídir unilak.mIrneme II pres(rote
la DECO nS jdoei do exprosión de causa, debiendo notiticer
decisión con una antelación minirna d TREINTA (30)
el P RESTATAMO deborá procedor a la reslitocuía

improrrugable do 01E7 0) clbs corndos er1 el d

VEGESIMA: Las p arLes aceptan, <Jcí común acuerdo,lo juriseicción de la doslicia en loContencioso Adraínistrátiyo y Federal con a0iont0 en II Ciudad Auttinorna	 Duenos Aires,con expresa renuncia a todo otro fuero. A todes los efectos, 
í -AS PAI;LírES, constitu 1w11ca los indicados on el presente cordrato, donde tríadrán yalídes todas lasnotificaciones judiciales y extrujudiciales, dornicilios que se tendián corno vigontos hastatanto se comunique gue fueren medificados rnedianle 

telegrarne colecionado u otro rnediorolmoicmte de cemunicación.

nruebn de conformidad
eírr oto, en la Ciudad Autónomq
2022_

MART INE2 CARICN
0ip.17,(710P. EJECUTIVO

OtrJCIA
IIEGtihtiD"A	 '

N"AtesONAL
CETUIMS'pbaTE n

firman 2 (do2,) ejernpfures de un misrne tenor y a tro solo
.45507..reern,Airos.41.1osr.,dq,....d.ins.-dol mes de (X-7t./5g-c: 	deCONVENIO Ft egdTRA5:0

\ 1 5 1 2 1BAJO Eft... t\f '
1 6El,): 2DZ3 _

Ldu,isioj	c

Sello

t,r Gobier ra
(1.291.1;1Wtln Jid

11-2022-1306sTI-8L7rAlri,SN0VI01-iTE

ij

islav il•b/pillas, Ceoi,-'asj Saila ycli (,/
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República Argemina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Mal yinas son argentinas

Notc

COPIA GINAL

ORD A.NZAMUNICIPAI 11."

CONVENIO ItEGISTRADO

Uslius a	 :I li .Efit  E 2n25____

' • ,,,,...,,,,,/a„ i„.„,i„. ..Ci6VIA	 >	 '
.51.11,sn, ,•1?ria

Ael	
tilessuos t pr:-,

utI tlk:n111,1,5a ldirlh“,,,,,,,__________

\
D vna y Sello

LiAJG I- L\N .	 -1 8 1 2 .1

P:Ilmero: 19 0-2022-135.540366-APN-DNCIOA_NSV

CILTDAD DF IILIENOS t,.111!
Vicanes I II de l)iciembue de

Iteferemcia: EX-2022-110256467- -APN-DGAtiANS V NOTA EXtERNA PARA C2O MUNIC.V\.1: DISPOSICIÓN

MUNICIPIO DE USHUA1A (Sán Martín (x60, Ushuaia, Tierra del Fuego CP 9410),
.Con COpia A:

De ini mayor condderneján;

Tengo el ilgra(lo de dirigirme a Usted, en mi carácter de Director Nacinnal de Goctdi.naciOn 
InterjuLisdiceiMial deAGENCIA N

ACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el mareo de los autos de referencia, a fis de poner o siconoeinliento /a Disposiejón ANSV N° DI-2022-921 - APN -ANSVIIIVITR , de feclia 2 de dlcioul1-i dx 2022-m ediante la cnal se aprueba el PERmiso 
DE USO GRATUITO Dli ALCOI1OLTMETRO ENTRE LA AGF,NC1/NACTONAL DE, SEGURIDAD VIAL	 MUNICIPIO DE	 PROVINCIA	 DEI

FIMGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIco	 En tal sentido, se aeon -Iparlan copity,i del 11011administrativo meneionado.

Sin otro particular salutla atte.

*WW/;,!

M5'99(17il:Web*.;"
(	

OP

Te	 AN
iefe Dpto. Protocolización e Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral -S.LyT.
•	 Municipalidae!de Ushuaia

/ ,(11 SlaS	 Geo,,eios y SrIll(191P1(:, del nr, 1011 ; n 1 10/1	 11:1y1/Ili11
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Municipalidad de Ushuaia

COPI

MUHIC AL .°

1)1A	 19./.:11,-15,1511AL

kapúbliea Argentinia - lioclae l nljectuil ,. , e l Ot
Las Malvinas soci argentinas

Disposición
Naltnero: DI-2022-921-APN-ANS1c»IIVITR

rinlDAY)1)1.:
2 !r.ines 2 de ljnealdlne (1.

KX-2022-110256467- -APN-DGAIIANSV DISPOSIGION

VISTO el EX-2022-110256467-.APN-DGM6ANSV del 1(egistro 
de itt AGENCIA NAUO.NAL 1)1.:SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE , las Leyes I<Iros. 2 ,1.449 y 26.,10 y tct, Ii(11-Ina:kn_

reektalenlarias, el Deereto N" 8 del 4 de enero de 2016, y
CONSIDEp:ANDO:

Que mediame el artículo 10 de la Ley N' 26.363 
,se creó la AGENCIA NA CIONAl.1 lE S EGUR:IDAD V IAL,como organismo deseentraLizado del MINISTERIO DE 112„ANS.PORTE DELA NP,CIÓNdic 

ecnirorinidad ae
specifleado en el Deereto N° 8 del 4 de enero de 2016, cuyamisión es la reduceión de la tasa

vial tlacionales'_
el territorio nacional mediante promoción, coordinación, control y segulmiento de las polfticas de

Que por los artículos 30 y 40 inelso a) de la TIc encionada ley se dispuso, respmenv:1113ente,	 e la AGENCIA.NAC1ONAL, 
DE SEGI/RIDAD VIAL será la autoridad de aplicaeffin de las politicas y medidis de seguri'dad vialnacionales creVis ta ifl la normativa ViGente en la mincria, y que cutie sus fimeiont:s	 enetienten la d ca)mdinnr,

suguto en todo el tetTitorio naeional.
impulsar y 11scaLlzau-	 implemernación de las polídeas y nirdidas esirst¿;giens para 	 cinart-0110	 nani;ito
QueJa creaciOn de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAE uit cc e anteez,,1„ el pi,ANNACIONAT. OL SECURIDAD VIAL 2006-2009, formulado por loe eflgartistnos eple eonibirnan i 2ISTEiv1A
NI ACIONAL DE S

EGURIDAD VIAI„ aprobado po:r di XXXI Asamblea del CONSE10 0E0ITi
y íd, 11)ESEGURII)AD V 1AL. Asirnisrno, tiene Go1110 anteeedente el " CONVENIO 1iU}yj S080iAccioNEs iNDE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL°, sus cripto enne el Estado Nacionid,	 v 1:k

_Ctudad Aut6norna de Duenos Aires en facha 15 de agosto de 
2007, rntificade por Deereto del	 Ejecn,1t veNacional N° 1,232 del 11 de septiembre de 2007 y posteriorrnente por Ley 26,352.

Que, cou	 propósito de fortaleeer e intensIficar acciones en materni de tránsito yNA CIONAL DE SEGURIDAD VIAL otorgó 	 Ushuitia., Plovinela de	 del	 :clae Islas de1 A-Tritieo Sur, el PERMISO DE USO GIl_ATUITO de 1 XIS (2) 
AL:.•:0 1 I OLÍME - J11ol: y
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t d virrt 5	 •	 '

(7 ENfr.
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Comp, nE

ORDEN ANZA Ii U IÇtP..L 11.°

impresora, a fuu de ser utilizado para actividades de ségur idad

Que el P
ERMISO DE uso G-RATurro referido tiene por finalidad lintalecer 01 

d eSanollo a.,,ciones
p

revencinu, control y fisealiaación vial on el territerio naciona1; 
ajuslandose, en lo el cori te a pkIzo, lanrrOWiJ nclemás obIiílucíones resultantes del mr srro, a lo establecido por el Título It 1 del 

Reghunento Anexo a IResolución 153/2019 y Resolución 106/20 de la AO ENCIA	 ADMINISTRACION DE 11 IhNE11 DEIESTADO (A_AllE) y a sus normas modifícaterias.

Que en tal sentido so ha suseripto ci correspondiente contraLo de 
pERMrso DE TISO

Que el Municipio de Usbuaia, Provincia de Tierra del Frrcpo, 
A ntártida e Islas del AtIantie0 

Stir ro encuerurpadherida a Ia Ley Naciomd Nro. 26.363, mediante Ordenanaa N" 34117.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se cneuentra habili.1ada a suscribir el presente en.de lo dispoesto en los artícuIos 40 inciso 	 y 70 inerso b) de la Ley N° 26.363.

Que en base a todo lo expuesto, eatresponde aprobar cl eontrato de P11001I50 DE OSO O RATIMO retOr ido
Que la DIRECCIÓN 

N

ACIONAL DL COORDINACION INTERIURISDICCIONAL, 	 DutEccioN
ter vención de	 competencias_

GENERAI. DE 
ADMINISTRACIÓN , de la AGENCIA N ACIONAL DE SEMIRIDAD VIAL„ lian tomado

Que Ia DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JuRibleos
, de la AGENCIA NACIONAL,SEGIIRIDAD VIAL ha tomado la 

ibtervencióndr so competenera.

'26.363.Que la presente medida se dicta en virtud de Ias facultades conferidas por el arlículo
	 inciso b) de la 1 ey N"

Per ello,

LE. WIECTO

LA AGICNC.A NACIONAIDE S1i.GUX.1111110

DISPONZ:
ARTICULOI. - Apru(tbase el contrato de
-1306578 17-APN-ANSVMMTR) forrna par te
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el
Antár Oda e Islas ele1 Adánti co Sur	 del 1 rre,,o,
A	 C	 2".- Regístrese, comuniquese y, eumplido, arehIsiw;e.

DE USTRIALA Provim,

1	 Islos 114a/vinos., Geniasy Scurbich

PERIVLISO DE USO GRATUITO que conlo Anexo (1)1-7011,1 -de la presente 
Disposición, swrozálOo entre la AGIJUO1 A

Tec. Nataha . TIJLÁN
lefe Dpto. Protocohzacióil de Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. -5.1..y T.
j073111M3qflcioalidad de Ushuaia
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Tec. 1 aaia .Tl4JkN
Jefe Dpto. Protocolización 	 oc. Mm.

Subdir. Dpcho Gral. - .L y T.
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

COPIA	 GINAL

USHUAIA,	 E ARY 2023

VISTO el expediente electrónico E-3332-2023 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 295/2023, a través del cual se aprobó el

Convenio celebrado entre la Municipalidad y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante

la cual esta última hizo entrega de dos (2) alcoholímetros y una (1) impresora, cuya utilización

será de afectación específica para la realización exclusiva de operativos de prevención y
control de alcoholemia por parte de este Municipio.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 5 2 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 295/2023, a través del cual se aprobó el

Convenio celebrado entre la Municipalidad y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante

la cual esta última hizo entrega de dos (2) alcoholímetros y una (1) impresora, cuya utilización

será de afectación específica para la realización exclusiva de operativos de prevención y

control de alcoholemia por parte de este Municipio. Ello, en virtud de lo expresado en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici 	 aia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /20
792

no
Municipali ad de ushuaia

"L

Yésica v if ria GARAY

alvinas, Georgias y Sándwich del Sur, s n y

,niter Vuoto

ge tinas»	•

Ordenanza Numero: 6152
18/18


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18

